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Protegemos 
nuestras casas y 

nuestros coches de 
los ladrones 
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¿Por qué no proteger nuestras 
ideas? 

Según un reciente estudio, los jóvenes emprendedores se interesan por el mercado de la 
I+D+i. Observan constantemente las novedades del mercado para mejorar los servicios o 
desarrollar nuevos productos basándose en la innovación y la investigación con ideas 
innovadoras 



¿Cómo podemos convertir esa INNOVACIÓN en 
una herramienta de éxito empresarial y de 
diferenciación?  

¿Cómo se puede proteger nuestro talento y se 
puede sacar rentabilidad a nuestras creaciones 
y a la actividad que desarrollemos con ellas? 

LA INNOVACIÓN ES CAPAZ DE MOVER EL 
MUNDO, CAMBIARLO E INCLUSO CREAR OTROS 
NUEVOS  

Pero si no se protegiera, nadie apostaría por ella   

 

 
Los derechos de Propiedad Industrial, las patentes, marcas y diseños industriales y 
los de Propiedad Intelectual (derecho de autor…) son considerados factores de 
innovación, de diferenciación y activos empresariales que pueden ser usados como 
HERRAMIENTAS COMPETITIVAS siempre y cuando se PROTEJAN 

PROTEGER LO INTANGIBLE: los bienes intangibles o inmateriales se “roban” 
mediante la copia o imitación. La protección debe disuadir, prevenir o impedir la 
copia o el uso indebido por parte de terceros 

 

EL SER HUMANO ES CREATIVO POR NATURALEZA 
INNOVAMOS CADA DÍA PERO… 



 
 

Activos  
Intangibles 

 

(Capital 
Intelectual)  

 
 

 
VALOR DE 
MERCADO  
100% 

Intangibles 
contabilizados 

Intangibles  
NO contabilizados 

Los intangibles es 
lo que más vale de 

la empresa 

En la actualidad el valor de los ACTIVOS 
INTANGIBLES (PROTEGIBLES Y NO 

PROTEGIBLES) puede suponer el 80-90% del 
valor de una organización 

Valor 
contable 

84% 

16% 

Activos  

Tangibles 

 (Capital 
Financiero) 

Goodwill 
 
Capital humano 
Know-how 
Secretos industriales 
Patentes y M.U. 
Marcas y N. C. 
Diseños industriales 
 
Derechos de Autor 

Edificios 
Vehículos 
Equipos… 



La Propiedad Intelectual y la 
Propiedad Industrial (PI) 

La PI está en todas partes 



Derecho de autor 
Propiedad Industrial 

(Copy Rights) 

PATENTES Y  
MODELOS UTILIDAD 

MARCAS Y  
NOMBRES COMERCIALES 

DISEÑOS 

Propiedad Intelectual 
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Derecho de autor 
Propiedad Industrial Copy Rights 

El nacimiento de estos derechos se 
produce desde el momento de la 
creación de la obra original, sin 
necesidad de su registro, aunque 
es posible y recomendable su 
inscripción, a efectos de creación 
de una prueba, en el Registro 
público de la Propiedad Intelectual 

En el caso de la Propiedad 
Industrial, el registro obligatorio 
para constituir un derecho 
(patente, marca o diseño 
industrial) y los negocios jurídicos 
sobre ellos tendrán que ser 
inscritos en la OEPM para que 
surtan efectos frente a terceros 
que actúen de buena fe 

CREACIONES DE LA MENTE 

Propiedad Intelectual 

Lo que se va a divulgar de todas formas, mejor REGISTRARLO… 



• REGISTRO DE LA OBRA 

 No es necesario registrar una obra original pues los derechos nacen con 

su creación 

 Ventajas del registro: creación de una prueba fehaciente, dar 

publicidad a los derechos inscritos 

 Es conveniente indicar:  “derechos reservados” y añadir el símbolo © 

 Registro de la Propiedad Intelectual (registros territoriales) 

http://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-

propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones.html  

 Registro territorial de Baleares: https://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-

cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-

direcciones/i-baleares.html 

 

 

LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

http://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones.html
http://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones.html
http://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones.html
http://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones.html
http://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones.html
http://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones.html
http://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones.html
http://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones.html
http://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones.html
http://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones.html
http://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones.html
http://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones.html
http://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones.html
http://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones.html
http://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones.html
http://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones.html
http://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones.html
http://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones.html
http://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones.html
http://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones.html
http://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones.html
http://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones.html
http://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones.html
http://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones.html
http://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones.html
http://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones.html
http://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones.html
http://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones.html
https://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones/i-baleares.html
https://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones/i-baleares.html
https://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones/i-baleares.html
https://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones/i-baleares.html
https://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones/i-baleares.html
https://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones/i-baleares.html
https://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones/i-baleares.html
https://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones/i-baleares.html
https://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones/i-baleares.html
https://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones/i-baleares.html
https://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones/i-baleares.html
https://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones/i-baleares.html
https://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones/i-baleares.html
https://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones/i-baleares.html
https://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones/i-baleares.html
https://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones/i-baleares.html
https://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones/i-baleares.html
https://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones/i-baleares.html
https://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones/i-baleares.html
https://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones/i-baleares.html
https://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones/i-baleares.html
https://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones/i-baleares.html
https://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones/i-baleares.html
https://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones/i-baleares.html
https://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones/i-baleares.html
https://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones/i-baleares.html
https://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones/i-baleares.html
https://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones/i-baleares.html
https://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones/i-baleares.html
https://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/registro-de-la-propiedad-intelectual/organizacion-y-direcciones/i-baleares.html


LA PROPIEDAD INTELECTUAL 



PROPIEDAD INTELECTUAL 

Cuando el plazo de 
protección expira, la 
obra pasa a dominio 

público y cualquier 
persona puede utilizarla 

de modo gratuito 

Duración: Vida 
del autor y 70 

después de su 
muerte  

Derecho nace 
desde que se 

crea la obra 
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Principales ganancias (en 2016) de famosos  fallecidos 

1. Michael Jackson   US$ 825 Mill. 
2. Charles Schulz  (Snoopy) US$ 48 Mill. 
3. Arnold Palmer  US$ 40 Mill. 
4. Elvis Presley   US$ 27 Mill. 
5. Prince   US$ 25 Mill. 
6. Bob Marley   US$ 21 Mill.  
7. Theodor “Dr. Seuss” Geisel US$ 20 Mill. 
8. John Lennon    US$ 12 Mill. 
9. Albert Einstein   US$ 11,5 Mill. 
10.Betty Page   US$ 11 Mill.  
11.David Bowie   US$ 10,5 Mill. 
12.Steve McQueen  US$ 9 Mill. 
13.Elizabeth Taylor  US$ 8 Mill. 

Fuente: FORBES, 2016 

the-highest-paid-dead-celebrities-of-2016 

La Propiedad Intelectual 
(Derechos de autor) 
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Marcas 

Diseños industriales Indicaciones geográficas 

Derechos de autor Patentes 

Se relaciona con las creaciones de la mente: invenciones, obras literarias y artísticas, 
así como símbolos, nombres e imágenes utilizados en el comercio. 

Modalidades de Propiedad Intelectual e Industrial 



Marcas 

Diseños industriales Indicaciones geográficas 

Derechos de autor Patentes 

Propiedad  
Intelectual 

Propiedad  
Industrial 

Propiedad  
Industrial 

Propiedad Industrial: protege las creaciones que están relacionadas con la industria. 

Propiedad Intelectual: reservada para la protección de las creaciones del espíritu en 
las que queda plasmada la personalidad del autor, tratándose de creaciones únicas y 
no producidas industrialmente o en serie. 

Derechos de propiedad sobre activos 
intangibles en España: 



Denominación de Origen Protegida 
Indicación Geográfica Protegida 
Especialidad Tradicional Garantizada  

Denominación de Origen Protegida (DOP) 

- Sistema de producción específico 

- Su transformación y elaboración se realiza en 
una zona geográfica concreta 

Certificaciones utilizadas para identificar y diferenciar alimentos que 
reúnen características especiales 

Indicación Geográfica Protegida (IGP) 
- Características atribuibles a un origen geográfico 
- Su transformación y elaboración puede ser realizada 
en una región concreta, aunque no es necesario que 
todas las fases sean realizadas en esa zona 
delimitada, sino sólo el origen del producto 

Especialidad Tradicional Garantizada (ETG) 
- La diferencia se encuentra en la composición, 
producción o transformación, que debe estar basada 
en un modo tradicional 
- No es necesario asociarla a una zona geográfica 

Mapa de Alimentación 

 

Más información: Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 

http://sig.mapama.es/alimentacion/
http://www.mapama.gob.es/es/alimentacion/temas/calidad-agroalimentaria/calidad-diferenciada/
http://www.mapama.gob.es/es/alimentacion/temas/calidad-agroalimentaria/calidad-diferenciada/




Conceptos básicos, similitudes y diferencias 

Propiedad Intelectual 
Derechos de Autor 

(Copy Right) 
• Los derechos de propiedad industrial 
nacen con el registro en el organismo 
oficial (en España, la OEPM).  
 
• Es siempre necesario registrar y 
renovar el registro cada cierto tiempo 
según la modalidad de la propiedad 
industrial 

• El símbolo ® sólo se puede usar 

legalmente si se ha realizado el registro 

• El nacimiento de los derechos de 
autor se produce desde el momento 
de la creación de la obra original 
 
• No es necesario su registro, 
aunque es recomendable a efectos 
de creación de una prueba en el 
Registro público de la Propiedad 
Intelectual 
 
• Es conveniente indicar: “derechos 
reservados” y añadir el símbolo © 
 

 
 

Propiedad Industrial 

http://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/portada.html 
 

http://www.oepm.es 

http://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwifl97I85vTAhUNkRQKHbDyDJcQjRwIBw&url=http://www.copyrightfrance.com/hypertext/image_copyright.htm&psig=AFQjCNHisnjt00d5u2A0X03IxPUnleHUzw&ust=1491982869858666
http://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/portada.html
http://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/portada.html
http://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/portada.html
http://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/portada.html
http://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/portada.html
http://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/portada.html
http://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/propiedadintelectual/portada.html
http://www.oepm.es/


Características de la Propiedad Industrial (PI) 

Registro 

El derecho de Propiedad Industrial se adquiere mediante registro. En 
España, el registro se lleva a cabo por medio de la Oficina Española de 
Patentes y Marcas (OEPM).  
Obligaciones: divulgación, explotación y pago de tasas 

Monopolio 
Los derechos de Propiedad Industrial atribuyen a su titular una facultad 
exclusiva o monopolio de explotación y ejercer medidas legales 
(civiles/penales) frente a terceros que vulneren nuestros derechos 

Duración 

Los derechos de PI “caducan”: pasan al dominio público (con la excepción 
de las marcas que, si se renuevan, pueden tener una duración indefinida: 
patentes: 20 años; modelos de utilidad: 10 años; diseño: 25 años) 

Territorialidad 
Los derechos de PI están limitados al territorio en el que se realiza el 
registro sólo pueden ejercerse en los territorios (países) en los que están 
registrados 

Patrimonio 

La Propiedad Industrial puede ser transmitida por cualquier medio 
admitido legalmente: licencia, cesión, venta, darse en garantía, hipoteca.  
El medio más usual suele ser la licencia, es decir, una autorización de uso a 
cambio de una remuneración económica 
Forma parte de los activos intangibles y patrimonio de la empresa 

Requisitos/ 
prohibiciones 

Patentes y modelos de utilidad: Novedad, no obviedad (actividad 
inventiva), y aplicación industrial 
Diseños industriales: novedad y singularidad 
Marcas y nombres comerciales: que no estén registradas previamente 



OFICINA ESPAÑOLA DE PATENTES 
Y MARCAS 

 

OEPM (a 31 dic 2016): 534 efectivos 
69,48 % mujeres 

39,70 % titulados superiores 

DIRECCIÓN:  
Paseo de la Castellana, 75 
28071 Madrid 
ESPAÑA 

www.oepm.es 
Telf.: 902 157 530 
informacion@oepm.es  
@OEPM_ES  y Facebook  

PATENTES 
MODELOS U. 
INNOVACION 

TÉCNICAS 

TRAMITAR TÍTULOS DE PI: 

PROTECCIÓN DE 
INNOVACIÓN  

DISEÑOS 
INNOVACION 

ESTÉTICA 

MARCAS 
IDENTIDAD 

CORPORATIVA 

INFORMACIÓN 

VIGILANCIA TECNOLÓGICA 

GRATUITA DE PAGO 

BASES DE DATOS 

BOLETINES 
BVT 

ITP 

INFORMES DE 
VIGILANCIA 

TECNOLÓGICA A 
MEDIDA ALERTAS 

TECNOLÓGICAS 
BÚSQUEDAS 

RETROSPECTIVAS 

Observancia 
de los 

derechos de 
PI 

Cortesía http://www.elpais.com 

Organismo nacional de referencia 
en Propiedad Industrial 

   DIFUSIÓN 
de la información relativa a las 

diferentes formas de protección de 
la PI 

 

http://www.oepm.es/
mailto:informacion@oepm.es


ESPAÑA EN INNOVACIÓN: 
Global Innovation Index 2017 

https://www.globalinnovationindex.org/ 

 Índice Mundial de Innovación que publica cada año la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) que clasifica las 
economías del mundo de acuerdo con su capacidad de innovación utilizando aproximadamente 80 indicadores entre los que se 
encuentran: medidas del capital humano, de la financiación de la I+D, el nivel de estudios de la población, la presencia de las TICs en la 
sociedad, el uso de la Propiedad Industrial y otros muchos parámetros importantes. 
 
Los datos publicados sobre España muestran una situación estable desde 2014, con el puesto 28 a nivel mundial y el puesto 18 a nivel 
europeo de la lista global de economías analizadas (127) 
Como fortalezas: elevada infraestructura en el ámbito de las TIC’s (puesto 10 de los países analizados), especialmente en lo que se 
refiere a la Administración Pública (puesto nº 11), el gasto en software informático en relación con el PIB (puesto nº 6), la sostenibilidad 
ecológica (puesto nº 6) , el comercio, la competencia y la escala del mercado (puesto nº 11), etc. La actividad creativa en lo relativo a los 
Diseños Industriales presentados por residentes en España, con el puesto 10, es otra de las fortalezas destacables. Sin embargo, el 
número de patentes registradas por residentes en España sigue siendo bajo, lo que afecta negativamente a la eficiencia innovadora del 
país. 

https://www.globalinnovationindex.org/


CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LAS 
COMUNIDADES AUTÓNOMAS para acercar  
la propiedad Industrial (PI) y los servicios de la 
OEPM a las PYMES locales: puntos de información 
y registro (CCRR – lista de Centros en 
www.oepm.es)   
 

Cataluña 

Comunida
d de 
Valencia 

Murcia 

Andalucía 

Extremadura Castilla-La 
Mancha 

Madrid 

Castilla-
León 

Galicia 

Asturias Cantab
ria 

País 
Vasco Navarra 

La 
Rioja 

Aragón 

Islas Baleares 

Acuerdos regionales 

La OEPM ha firmado acuerdos de 
colaboración con la mayoría de los Gobiernos 
Regionales en materia de información y 
defensa de los derechos de PI para: 

• Crear Centros Regionales de 
Información de PI (CCRR) 

• Son parte de los centros PATLIB de la 
EPO: “Red Europea de centros de 
información en materia de Patentes” 

• OEPM: realiza los cursos de formación 
para el personal de los centros 

• Se organiza anualmente una reunión 
anual conjunta con todos los CCRR 



CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LAS 
COMUNIDADES AUTÓNOMAS para acercar  
la propiedad Industrial (PI) y los servicios de la 
OEPM a las PYMES locales: puntos de información 
y registro (CCRR – lista de Centros en 
www.oepm.es)   
 



Posibilidad de solicitar una marca o nombre comercial nacional 
electrónicamente usando el sistema de creación de empresas (más de 
2.000 Puntos de Atención al Emprendedor en toda España (PAES) en 
Ayuntamientos, Cámaras de Comercio, asesorías y otras entidades 
públicas y privadas que hayan firmado un convenio con el Ministerio 
de Energía, Turismo y Agenda Digital (o a través  del PAE electrónico si 
se dispone de un certificado digital). 

El emprendedor que quiera crear una empresa y a la vez solicitar una 
marca o nombre comercial nacional telemáticamente podrá hacer 
ambas cosas en un solo trámite y se beneficia del 15% de descuento en 
las tasas de solicitud de marca por ser un trámite electrónico. 

Puntos de atención al 
emprendedor (PAES) 



Programa 

 

1 – Introducción 

 

2 – Signos distintivos: marcas y nombres comerciales 

 

3 – Diseños industriales 

 

4 – Invenciones 

 

5 – Información complementaria 

 
      

 

  



Marca 

Todo signo que identifique los 
productos o servicios de una 
empresa y sirva para distinguirlos 
en el mercado de productos o 
servicios similares 

Nombre Comercial 

Todo signo que identifique a una 
empresa en el tráfico mercantil y 
que sirve para distinguirla de las 
demás empresas que desarrollan 
actividades idénticas o similares 

Propiedad Industrial  
LOS SIGNOS DISTINTIVOS 



Tipos de marcas (y nombres comerciales) 

• Denominativa: una o varias palabras 

• Gráfica: imágenes 

• Mixta: denominativa + gráfica 

• Sonora: un sonido característico 

• Tridimensional: un objeto en 3D 



Ejemplos de marcas 

Marca denominativa 

Marca mixta 

Marca gráfica 

Marca mixta (y sonora) 

Marca tridimensional 



Clases de marcas (y nombres comerciales) 

• Son 45 sectores en los que se divide la 
actividad comercial, separados por 
productos y servicios. 

•Productos: clases 1 a 34. 

•Servicios: clases 35 a 45. 

•Ejemplo: clase 9; aparatos e instrumentos 
científicos. 

•Ejemplo: clase 35; trabajos de oficina. 

http://www.wipo.int/classifications/nice/es/ 

http://tramites2.oepm.es/clinmar/inicio.action  

http://www.wipo.int/classifications/nice/es/
http://www.wipo.int/classifications/nice/es/
http://tramites2.oepm.es/clinmar/inicio.action
http://tramites2.oepm.es/clinmar/inicio.action


  

 

REGLA DE LA ESPECIALIDAD 

 Dos marcas similares pueden COEXISTIR sin 

problemas si representan productos o servicios 

DISTINTOS (como jabón “MAGNO” y brandy 

“MAGNO”), excepto para marcas renombradas  

Clase 3 (Productos de perfumería) Clase 33 (Bebidas alcohólicas) 



¿Dónde registro? ¿En qué mercado/s pretendo  
vender mis productos y/o servicios? 

 
• Nacional (OEPM): España 

 
• Comunitaria: Oficina de Propiedad Intelectual de la 

UE (EUIPO): 28 países UE 

 
• Internacional: Organización Mundial de la  

Propiedad Intelectual (OMPI): 114 países 

VÍAS DE PROTECCIÓN MARCAS 

SISTEMA DE MADRID  
http://www.wipo.int/madrid/es    

CALCULADORA DE TASAS: 
http://www.wipo.int/madrid/es/fees/calculator.jsp  

Periodo de prioridad: 6 meses desde la fecha de presentación para extender el 
registro de la marca a otros países (o territorios) 

A partir de 850€ 

A partir de 122,89 € 

Ejemplo: AU, CN, EM, JP, US 
A partir de 2060 CHF 

Marca de la UE 
https://euipo.europa.eu/ohimportal/es/trade-marks  

Marca nacional  
http://www.oepm.es/es/signos_distintivos/index.html  

http://www.wipo.int/madrid/es
http://www.wipo.int/madrid/es
http://www.wipo.int/madrid/es
http://www.wipo.int/madrid/es/fees/calculator.jsp
http://www.wipo.int/madrid/es/fees/calculator.jsp
http://www.wipo.int/madrid/es/fees/calculator.jsp
https://euipo.europa.eu/ohimportal/es/trade-marks
https://euipo.europa.eu/ohimportal/es/trade-marks
https://euipo.europa.eu/ohimportal/es/trade-marks
https://euipo.europa.eu/ohimportal/es/trade-marks
https://euipo.europa.eu/ohimportal/es/trade-marks
http://www.oepm.es/es/signos_distintivos/index.html
http://www.oepm.es/es/signos_distintivos/index.html
http://www.oepm.es/es/signos_distintivos/index.html


Búsqueda de antecedentes en bases de datos 
(para saber si existen marcas parecidas o iguales a la “nuestra”) 

 
• Nacional (OEPM): España 

 
• Comunitaria: Oficina de Propiedad        

Intelectual de la UE (EUIPO) 

 
• Internacional: OMPI 

Bases de datos de MARCAS 
Bases de datos: 

http://consultas2.oepm.es/LocalizadorWeb   

 https://www.tmdn.org/tmview/welcome     

http://www.wipo.int/branddb/es/  

http://consultas2.oepm.es/LocalizadorWeb
http://consultas2.oepm.es/LocalizadorWeb
https://www.tmdn.org/tmview/welcome
https://www.tmdn.org/tmview/welcome
http://www.wipo.int/branddb/es/
http://www.wipo.int/branddb/es/


Ejemplos de marcas 

Marca Europea EM 001018696, presentada el 

16 diciembre 1998, para las clases de Niza 9, 

16, 35, 41 (Cortesía base de datos TMView ).  

Marca tridimensional húngara HU 

7401495, presentada el 5 mayo 

1965 para la clase de Niza 32 

Marca brasileña BR 822275651, 

presentada el 25 mayo 2000, para la 

clase de Niza 27. 

Marca italiana IT 2015902327115 presentada el 

2 febrero 2015, para la clase de Niza 18. 
Solicitud internacional de marca WO 0418910, 

presentada el 1 diciembre 1975, para la clase 

de Niza 12  



QUÉ HAY QUE SABER ANTES DE 
SOLICITAR LA MARCA 

GRATIS 
LOCALIZADOR 

MARCAS 
WWW.OEPM.ES 

SI EL SIGNO 
ESTÁ 

DISPONIBLE 

PREVIO PAGO 
BUSQUEDA 

SEMEJANZAS 



http://consultas2.oepm.es/LocalizadorWeb   

http://consultas2.oepm.es/LocalizadorWeb
http://consultas2.oepm.es/LocalizadorWeb


https://www.tmdn.org/tmview/welcome.html?lang=es
https://www.tmdn.org/tmview/welcome.html?lang=es


http://www.wipo.int/branddb/es/
http://www.wipo.int/branddb/es/


Marca vs Dominio de Internet 

• Los dominios se registran de acuerdo con su 
disponibilidad sin comprobar si tiene relación el nombre 
que está comprando con una marca registrada y puede 
originarse un conflicto legal de derechos   

 

• ¡Cuidado! A veces hay personas que se adelantan y 
compran un dominio cuando una empresa aún es poco 
famosa, para intentar venderlo después 

 



Otras búsquedas 
recomendadas 

Nombres de 
dominio 

Denominaciones 
 sociales 



www.televes.es  

www.televes.com   

www.televes.org   

Fuente: base de datos  
“Localizador de marcas OEPM” 

http://www.televes.es/
http://www.televes.com/es/esp/home
http://www.televes.com/
http://www.televes.org/
http://consultas2.oepm.es/LocalizadorWeb/


Procedimiento de concesión de marcas 
Solicitud. Admisión a 
trámite 

Examen de oficio (análisis de 
formalidades) 

Publicación de la solicitud de marca. 
Período para presentar oposiciones 
por terceros 

Examen de fondo y resolución 
(concesión o denegación) 

Publicación final de la 
concesión o denegación  



Caso real (1)   
D. Andreu Genestra Daviu, titular de varias marcas españolas: 

“ENVANT”, marca mixta M-3517570, solicitada el 27 de junio de 2014 para la clase  
43 (Servicios de restaurantes)  

“ANDREU GENESTRA”, marca mixta M-3517572, solicitada el 27 de junio de 2014 para las 
clases 41 (Servicios de formación gastronómica) y 43 (Servicios de restaurantes) 



Caso real (2)   

“ANDREU GENESTRA”, marca mixta M-3647700, solicitada el 19 de enero de 2017 
para las clases 29 (limitada a: “Confituras, mermeladas, encurtidos, aceites de oliva y frutos 
secos”) y 33 (limitada a: “Vinos, vermut, ginebra”) 

“GENESTRAL MADE IN MALLORCA”, marca denominativa M-3647705, solicitada el  
19 de enero de 2017 para la clase 33 (Vinos acogidos a la I.G.P. “Vino de la tierra de Mallorca”) 

D. Andreu Genestra Daviu, titular de varias marcas españolas: 



Programa 

 

1 – Introducción 

 

2 – Signos distintivos: marcas y nombres comerciales 

 

3 – Diseños industriales 

 

4 – Invenciones 

 

5 – Información complementaria 

 
      

 

  



INNOVACIÓN 
de la 

FORMA  

apariencia de la 
totalidad o de 

una parte de un 
producto  

Pueden ser 
tridimensionales 

o 
bidimensionales 

o una 
combinación de 

ambos. 

Propiedad Industrial  
LOS DISEÑOS INDUSTRIALES 

http://2.bp.blogspot.com/-YSzEu60ABRU/T0xqPK5WauI/AAAAAAAAABA/igUo5rUx9j4/s1600/2881599603_2c0b91aec9_o.jpg


Tiene que ser nuevo 

Tiene que ser original (no 
una copia o imitación de 
diseños que ya existen) 

Carácter singular: la 
impresión general que 
produzca en el usuario 
informado difiere de los 
demás diseños 

funda para botellas de vino 
D0505952-01 

Calzado D0520010-05 

¿Qué condiciones debe cumplir un 
diseño para poder registrarlo? 



    Prohibiciones del registro 

• Lo que no es nuevo (diseño idéntico) 

• Lo que no tiene carácter singular para un 
usuario informado 

• Lo que responde a una función técnica 

• Lo que incluye registros protegidos 
(emblemas, banderas) u obras de autor 

• Los contrarios al orden público 



Registro de diseño: clasificación 

• Hace referencia a una clasificación (Clasificación de 
Locarno ) 

• La Clasificación de Locarno comprende 32 clases 
distintas (clase  1: productos alimentarios; clase 32: 
símbolos gráficos y logotipos, motivos decorativos 
para superficies, ornamentación) 

• Una solicitud de diseño puede englobar varios 
diseños, hasta un total de 50 diseños diferentes (de la 
misma clase) 

https://euipo.europa.eu/eurolocarno/  

https://euipo.europa.eu/eurolocarno/


Ejemplos de diseños 

Fila superior, de izquierda a derecha: diseños franceses FR 77783-0001, 77783-0002 y 77783-0004, solicitados el 19 de julio de 1965, para la 

clase de Locarno 06.00 (mobiliario), propiedad del arquitecto suizo Charles Edouard Jeanneret, Le Corbusier, et al. (cortesía de la base de datos 

DSView). Fila inferior, de izquierda a derecha: imágenes de diversos artículos mobiliarios (cortesía de la página web 

http://www.dwr.com/designer-le-corbusier) ofrecidos por una compañía americana.  



Ejemplos de diseños 

Izquierda: diseño británico GB 2042061, presentado el 22 de septiembre de 1994 para la clase de Locarno 12.08 (automóviles…), propiedad de 

la compañía alemana Bayerische Motoren Werke AktienGesellschaft; se refiere a un automóvil BMW Z3, comercializado entre 1996 y 2002 

(cortesía de la base de datos DSView). Derecha: el actor irlandés Pierce Brosnan interpretando el papel de James Bond en la película GoldenEye 

de 1995, junto con la actriz sueco-polaca Izabella Scorupco, en un automóvil BMW Z3 (cortesía de http://www.007museum.com/Z3_BMW.htm). 



Ejemplos de diseños 

Izquierda: diseño de la Unión Europea EM 001663642–0002, solicitado el 1 de febrero de 2010, para la clase de Locarno 12.08 (automóviles), 

propiedad de la compañía alemana Bayerische Motoren Werke AktienGesellschaft (cortesía de la base de datos DSView). Derecha: automóvil 

Mini Cooper Roadster 2014 (cortesía de la página web http://usnews.rankingsandreviews.com/cars-trucks/mini/cooper-roadster/2014/photos-

exterior).  



Ejemplos de diseños 

Izquierda: diseño europeo EM 000469689-0001, solicitado el 26 de enero de 2006, para la clase de Locarno 28.03 (artículos de baño), propiedad 

de Dyson Technology Limited (cortesía de la base de datos DSView). Derecha: secador de manos Dyson airblade ® (cortesía de la página web 

https://www.amazon.com). 



Mucho cuidado con 

“imitar”… 

 

Pierre Balmain 

La ley permite que un diseño se “inspire” en otro, o que siga una tendencia, o incluso que 
rinda un profundo homenaje a un diseño clásico; el problema se genera cuando dicha prenda 
o accesorio toma prestadas demasiadas características de un original protegido de tal forma 
que un consumidor pudiera pensar que se trata de la misma prenda 



Citado por el Blog Interiuris por Andy Ramos  
“La protección de los diseños de moda” 



¿Dónde registro? 
¿En qué mercado/s pretendo vender o fabricar mis diseños? 

Vías de internacionalización 

• Nacional (OEPM): España 

• Comunitaria: Oficina de Propiedad Intelectual de 
la UE (EUIPO): 28 países UE 

• Internacional: Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual (OMPI): 66 países 

Vías de protección DISEÑOS: 

Sistema Internacional de La Haya de dibujos y modelos industriales  http://www.wipo.int/hague/es/  

Periodo de prioridad: 6 meses desde la fecha de presentación para extender el 
registro del diseño a otros países (o territorios) 

A partir de 63€ 

A partir de 350€ 

A partir de 900€ 

http://www.oepm.es/es/disenos_industriales/index.html  

https://euipo.europa.eu/ohimportal/es/designs  

http://www.wipo.int/hague/es/
http://www.wipo.int/hague/es/
http://www.wipo.int/hague/es/
http://www.oepm.es/es/disenos_industriales/index.html
http://www.oepm.es/es/disenos_industriales/index.html
http://www.oepm.es/es/disenos_industriales/index.html
https://euipo.europa.eu/ohimportal/es/designs
https://euipo.europa.eu/ohimportal/es/designs


Búsqueda de antecedentes en bases de datos 
(para saber si existen diseños parecidos o iguales al 

“nuestro”) 

• Nacional (OEPM): España  

• Comunitaria: Oficina de Propiedad Intelectual de 
la UE (EUIPO) 

• Internacional: OMPI 

Bases de datos de DISEÑOS: 

http://consultas2.oepm.es/DisenosWeb/faces/busquedaInternet.jsp  

https://www.tmdn.org/tmdsview-web/welcome  

http://www.wipo.int/designdb/en/index.jsp  

http://consultas2.oepm.es/DisenosWeb/faces/busquedaInternet.jsp
http://consultas2.oepm.es/DisenosWeb/faces/busquedaInternet.jsp
https://www.tmdn.org/tmdsview-web/welcome
https://www.tmdn.org/tmdsview-web/welcome
https://www.tmdn.org/tmdsview-web/welcome
https://www.tmdn.org/tmdsview-web/welcome
http://www.wipo.int/designdb/en/index.jsp
http://www.wipo.int/designdb/en/index.jsp


Procedimiento de concesión de diseños 
Solicitud. Admisión a 
trámite 

Examen de oficio (análisis de 
formalidades) 

Concesión del diseño. Publicación 
de la concesión del diseño. Período 
para presentar oposiciones 

Examen de oposiciones, y 
propuesta final 

Publicación de aceptación o 
rechazo de oposiciones 



Programa 

 

1 – Introducción 

 

2 – Signos distintivos: marcas y nombres comerciales 

 

3 – Diseños industriales 

 

4 – Invenciones 

 

5 – Información complementaria 

 
      

 

  



Protegen las 
Invenciones 

Solución técnica 
a un problema 

técnico 

Propiedad Industrial  
PATENTES Y MODELOS DE UTILIDAD 



Novedad 
mundial 

Requisitos implícitos 
• carácter técnico 
• suficiencia descriptiva 

¿Qué condiciones debe cumplir una invención 
para poder registrarla? 

La invención no debe ser 

obvia para un experto en 

la materia 



¿Qué puede ser patentable…?  

Productos 

Procedimientos 

Métodos 

Procesos 

Usos 

Aparatos 

Máquinas 

Herramientas 

 

Duración de la patente: habitualmente, hasta 20 años 



Procedimiento de concesión de patentes 
Redacción de la memoria descriptiva 
con reivindicaciones. Presentación de 
la solicitud. Admisión a trámite 

Examen de oficio (análisis de 
formalidades) 

Búsqueda. Emisión del informe de 
búsqueda (Informe sobre el Estado 
de la Técnica –IET–) 

Examen sustantivo (que conlleva 
a concesión o denegación) 

Oposiciones (tras concesión, 
si ésta finalmente se da) 



 MODELOS DE UTILIDAD  

Protegen invenciones que, siendo 
nuevas e implicando una actividad 

inventiva, consisten en: 

Dar a un objeto una configuración, estructura o 
constitución de la que resulte alguna ventaja 
práctica para su uso o fabricación 

Con la Ley 24/2015, de Patentes también: 
composiciones/sustancias químicas (como 
aerosoles, pegamentos…) 

No se les hace examen de novedad ni actividad 
inventiva  

Duración : 10 años 



Ejemplo de Modelo de Utilidad 



¿Dónde registro? Donde 
pretendo vender o fabricar mis 

invenciones  
 Periodo de prioridad: 12 meses desde la fecha de 

presentación para extender el registro de la patente 

• Nacional: España (OEPM) 

• Europa: Oficina Europea de                   
Patentes (EPO): 38+5 países 

• Internacional: Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual (OMPI)                   
Tratado PCT, 152 países 

Vías de Protección INVENCIONES: 

http://www.wipo.int/pct/es/  

Patentes: a partir de 1.200 € 
Modelos de utilidad: a partir 
de 200 € (orientativo) 

Coste variable en función de los 
países designados e ISA elegida: a 
partir 2.700 € (orientativo) 

Coste variable en función de los países 
designados: a partir 5.000 € (orientativo) 

http://www.oepm.es/es/Invenciones_Menu/index.html  

https://www.epo.org/applying.html  

http://www.wipo.int/pct/es/
http://www.wipo.int/pct/es/
http://www.wipo.int/pct/es/
http://www.oepm.es/es/Invenciones_Menu/index.html
http://www.oepm.es/es/Invenciones_Menu/index.html
http://www.oepm.es/es/Invenciones_Menu/index.html
https://www.epo.org/applying.html
https://www.epo.org/applying.html


Cortesía https://www.epo.org/about-us/foundation/member-states.html    

Cobertura de la patente europea (estados 
miembros EPO + extensión y validación) 

https://www.epo.org/about-us/foundation/member-states.html
https://www.epo.org/about-us/foundation/member-states.html
https://www.epo.org/about-us/foundation/member-states.html
https://www.epo.org/about-us/foundation/member-states.html
https://www.epo.org/about-us/foundation/member-states.html
https://www.epo.org/about-us/foundation/member-states.html


Cortesía http://www.wipo.int/export/sites/www/pct/en/list_states.pdf  

Estados contratantes del PCT 

http://www.wipo.int/export/sites/www/pct/en/list_states.pdf
http://www.wipo.int/export/sites/www/pct/en/list_states.pdf


 Internacionalización  
Factores a tener en cuenta: 

 

•   Localización geográfica donde quiero la protección 

•   Idioma en el que se va a realizar la tramitación 

•   Costes que soy capaz de asumir  

•   Plazos en los que quiero obtener la patente 

 



 Internacionalización  
Factores a tener en cuenta: 

 
•   Localización geográfica donde quiero la protección 

•   Idioma en el que se va a realizar la tramitación 

•   Costes que soy capaz de asumir  

•   Plazos en los que quiero obtener la patente 

 



Una protección eficaz en el 
extranjero  

PATENT PROSECUTION HIGHWAY (PPH) 

 

• La OEPM ha firmado acuerdos bilaterales y el Global PPH con las 
principales oficinas de PI del mundo. 

• Este sistema GRATUITO permite a un solicitante de la OEPM pedir la 
tramitación acelerada en otra oficina que participe en el proyecto PPH, 
si las reivindicaciones de la solicitud han sido ya consideradas 
patentables por la OEPM.  

• De esta forma se permite el intercambio de información entre oficinas, 
se evita la duplicación de esfuerzos y se aceleran los procedimientos de 
concesión. 

• La utilización de este sistema no está sujeta a ninguna tasa adicional y 
es el propio solicitante quien expresamente debe pedirlo. 

 

 

 



http://www.oepm.es/es/propiedad_industrial/internacionalizacion/patentes
_modelos_utilidad/PPH.html  

PATENT GLOBAL PPH BILATERALES DE ESPAÑA 

pph@oepm.es  

Una protección eficaz en el 
extranjero  

El PPH Global es un acuerdo en el que participan más de 20 oficinas, entre las que se 
encuentra la OEPM, que permite a los solicitantes de patentes solicitar el examen acelerado en 
cualquiera de las oficinas participantes 

http://www.oepm.es/es/propiedad_industrial/internacionalizacion/patentes_modelos_utilidad/PPH.html
http://www.oepm.es/es/propiedad_industrial/internacionalizacion/patentes_modelos_utilidad/PPH.html
http://www.oepm.es/es/propiedad_industrial/internacionalizacion/patentes_modelos_utilidad/PPH.html
mailto:pph@oepm.es
mailto:pph@oepm.es
mailto:pph@oepm.es


• Nacional: España (OEPM) 

• Europa: Oficina Europea de                   
Patentes (EPO): 

• Internacional: Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual (OMPI) 

Bases de datos de INVENCIONES: 

Búsqueda de antecedentes en bases de datos 
(para saber si existen invenciones parecidas o iguales a la 

“nuestra”) 

https://patentscope.wipo.int  

http://consultas2.oepm.es/InvenesWeb/faces/busquedaInternet.jsp  

https://worldwide.espacenet.com  

https://patentscope.wipo.int/
https://patentscope.wipo.int/
https://patentscope.wipo.int/
http://consultas2.oepm.es/InvenesWeb/faces/busquedaInternet.jsp
http://consultas2.oepm.es/InvenesWeb/faces/busquedaInternet.jsp
http://consultas2.oepm.es/InvenesWeb/faces/busquedaInternet.jsp
https://worldwide.espacenet.com/
https://worldwide.espacenet.com/
https://worldwide.espacenet.com/


INFORMACIÓN TÉCNICA 
Y COMERCIAL 

INFORMACIÓN 
NOVEDOSA 

INFORMACIÓN 
DISPONIBLE EN 

MÚLTIPLES 
IDIOMAS 

54

Protección de las Innovaciones
Conceptos básicos desde una perspectiva empresarial 

Marzo 2007

FAMILIA FAMILIA 

DE DE 

PATENTESPATENTES

INFORMACIÓN 
DISPONIBLE EN 
BASES DE DATOS 

GRATUITAS 

La Propiedad Industrial como fuente 
de información para la empresa 



¿para qué? 

• Vigilar competencia 
 

• Empresas más activas 
 

• Tendencias 
 

• Análisis del mercado 
 

• Localizar socios 

• Detectar tecnologías 
nuevas 
 

• Conocer nuevos usos de 
tecnologías conocidas 
 

• Conocer Estado de la 
Técnica 
 

• Resolver problemas 
técnicos concretos 
 

• Evitar infracciones 
 

• Valorar tecnología 
 

• Negociar licencias 
 

• Detectar tecnologías de libre uso 
 

• No duplicar  investigaciones 



De la idea al mercado 
 



16 Títulos 

186 Artículos 

10 Disposiciones Adicionales 

6 Disposiciones Transitorias 

1 Disposición Derogatoria 

9 Disposiciones Finales 

 LEY 24/2015, de 24 de junio, de Patentes  
(en vigor desde el 1 de abril de 2017) 

 



TITULO V, PROCEDIMIENTO 

Solicitud 
Petición 
del IET 

Publicación de 
la solicitud y 

del Informe del 
Estado de la 
Técnica (IET) 

Procedimiento 
general de 
concesión 

Concesión 

Procedimiento   
concesión  

con examen 
sustantivo 

Concesión / 
Denegación 18 meses (Art. 32 Ley de Patentes) 

26-33 meses 

PATENTE “DÉBIL” 

PATENTE “FUERTE” 

Ley 11/1986 de Patentes (derogada) 

Ley 24/2015 de Patentes 



Se simplifica al máximo los requisitos para obtener fecha de presentación, 
armonizados por el Tratado sobre el Derecho de Patentes (PLT). 

Se elimina el sistema opcional o “a la carta”  estableciendo  un 
Procedimiento único con Examen previo o sustantivo obligatorio. 

Se integra la búsqueda con el examen técnico 

Se adelanta la búsqueda acelerando el procedimiento en un aspecto 
esencial para el interesado. 

Se sustituyen las oposiciones previas por un sistema de oposición post-
concesión 

Posibilidad de invocar el restablecimiento de derechos para el plazo de prioridad en 
línea con lo establecido en los procedimientos internacionales y en el PLT. 



TITULO XIII MODELOS DE UTILIDAD 

 La primera novedad importante es la equiparación del estado de la 
técnica relevante con el exigido para las patentes  
 

 Se amplía el área de lo que puede protegerse como modelo de utilidad 
a sustancias y composiciones químicas; se excluyen, los procedimientos 
e invenciones que tienen por objeto materia biológica y las sustancias y 
composiciones farmacéuticas 
 

 El procedimiento es igual: con oposición pre-concesión 
 

 Aplica la limitación y revocación 
 

  Se condiciona el ejercicio de las acciones de defensa del derecho a la 
obtención de un informe sobre el estado de la técnica 
 



TITULO XVI 

 TASAS Y ANUALIDADES, se actualizan y reordenan las normas sobre 
tasas y su régimen de reembolsos, recargos, mantenimiento y 
exenciones, estableciéndose una reducción de un 50% de las tasas 
abonadas por solicitud, realización del informe sobre el estado de la 
técnica y examen, así como de las tres primeras anualidades, para 
emprendedores, personas físicas y PYMEs  
 

 Se mantiene la reducción de un 15% en el importe de las tasas 
vinculadas a la presentación electrónica de solicitudes o escritos 
cuando son abonadas previa o simultáneamente por dichos medios 
técnicos 
 

 El pago de las anualidades deberá efectuarse dentro de los tres meses 
posteriores a la fecha de devengo, suprimiéndose los pagos anticipados 
 
 
 
 
 



DISPOSICIONES 

 Se prevé la bonificación del 50% y hasta el 100% (si las explotan) de todas 
las tasas a las Universidades Públicas 
 

 Se prevé la posibilidad de tramitación preferente para solicitudes relativas 
a tecnologías relacionadas con los objetivos contemplados en la Ley de 
Economía Sostenible 
 

 Establecimiento de programas de concesión acelerada a las que podrá 
acogerse expresamente el interesado en las condiciones que por 
Instrucción se determinen 
 

 En la disposición final segunda, se señala que uno de los fines de la Oficina 
Española de Patentes y Marcas es el Desempeñar como institución 
mediadora y arbitral... las funciones que… se le atribuyan para la 
solución de conflictos relativos a… los derechos de Propiedad Industrial … 



Programa 

 

1 – Introducción 

 

2 – Signos distintivos: marcas y nombres comerciales 

 

3 – Diseños industriales 

 

4 – Invenciones 

 

5 – Información complementaria 

 
      

 

  



www.oepm.es 

 

Boletines de Vigilancia 

Tecnológica 

 

Alertas Tecnológicas 



LA OEPM EN CIFRAS 2016 

Fuente: Memoria de Actividades OEPM 2016, página 100 

http://www.oepm.es/export/sites/oepm/comun/documentos_relacionados/Memorias_de_Actividades_y_Estadisticas/Memorias_de_actividades/Memoria_de_Actividades_OEPM_2016_alta_resol.pdf
http://www.oepm.es/export/sites/oepm/comun/documentos_relacionados/Memorias_de_Actividades_y_Estadisticas/Memorias_de_actividades/Memoria_de_Actividades_OEPM_2016_alta_resol.pdf


LA OEPM EN CIFRAS 2016 

Fuente: Memoria de Actividades OEPM 2016, página 101 

http://www.oepm.es/export/sites/oepm/comun/documentos_relacionados/Memorias_de_Actividades_y_Estadisticas/Memorias_de_actividades/Memoria_de_Actividades_OEPM_2016_alta_resol.pdf
http://www.oepm.es/export/sites/oepm/comun/documentos_relacionados/Memorias_de_Actividades_y_Estadisticas/Memorias_de_actividades/Memoria_de_Actividades_OEPM_2016_alta_resol.pdf


LA OEPM EN CIFRAS 2016 

Fuente: Memoria de Actividades OEPM 2016, página 103 

http://www.oepm.es/export/sites/oepm/comun/documentos_relacionados/Memorias_de_Actividades_y_Estadisticas/Memorias_de_actividades/Memoria_de_Actividades_OEPM_2016_alta_resol.pdf
http://www.oepm.es/export/sites/oepm/comun/documentos_relacionados/Memorias_de_Actividades_y_Estadisticas/Memorias_de_actividades/Memoria_de_Actividades_OEPM_2016_alta_resol.pdf


LA OEPM EN CIFRAS 2016 

Fuente: Memoria de Actividades OEPM 2016, página 104 

http://www.oepm.es/export/sites/oepm/comun/documentos_relacionados/Memorias_de_Actividades_y_Estadisticas/Memorias_de_actividades/Memoria_de_Actividades_OEPM_2016_alta_resol.pdf
http://www.oepm.es/export/sites/oepm/comun/documentos_relacionados/Memorias_de_Actividades_y_Estadisticas/Memorias_de_actividades/Memoria_de_Actividades_OEPM_2016_alta_resol.pdf


LA OEPM EN CIFRAS 2016 

Fuente: Memoria de Actividades OEPM 2016, página 106 

http://www.oepm.es/export/sites/oepm/comun/documentos_relacionados/Memorias_de_Actividades_y_Estadisticas/Memorias_de_actividades/Memoria_de_Actividades_OEPM_2016_alta_resol.pdf
http://www.oepm.es/export/sites/oepm/comun/documentos_relacionados/Memorias_de_Actividades_y_Estadisticas/Memorias_de_actividades/Memoria_de_Actividades_OEPM_2016_alta_resol.pdf


LA OEPM EN CIFRAS 2016 

Fuente: Memoria de Actividades OEPM 2016, página 107 

http://www.oepm.es/export/sites/oepm/comun/documentos_relacionados/Memorias_de_Actividades_y_Estadisticas/Memorias_de_actividades/Memoria_de_Actividades_OEPM_2016_alta_resol.pdf
http://www.oepm.es/export/sites/oepm/comun/documentos_relacionados/Memorias_de_Actividades_y_Estadisticas/Memorias_de_actividades/Memoria_de_Actividades_OEPM_2016_alta_resol.pdf


LA OEPM EN CIFRAS 2016 

Fuente: Memoria de Actividades OEPM 2016, página 94 

http://www.oepm.es/export/sites/oepm/comun/documentos_relacionados/Memorias_de_Actividades_y_Estadisticas/Memorias_de_actividades/Memoria_de_Actividades_OEPM_2016_alta_resol.pdf
http://www.oepm.es/export/sites/oepm/comun/documentos_relacionados/Memorias_de_Actividades_y_Estadisticas/Memorias_de_actividades/Memoria_de_Actividades_OEPM_2016_alta_resol.pdf


LA OEPM EN CIFRAS 2016 

Fuente: Memoria de Actividades OEPM 2016, página 95 

http://www.oepm.es/export/sites/oepm/comun/documentos_relacionados/Memorias_de_Actividades_y_Estadisticas/Memorias_de_actividades/Memoria_de_Actividades_OEPM_2016_alta_resol.pdf
http://www.oepm.es/export/sites/oepm/comun/documentos_relacionados/Memorias_de_Actividades_y_Estadisticas/Memorias_de_actividades/Memoria_de_Actividades_OEPM_2016_alta_resol.pdf


LA OEPM EN CIFRAS 2016 

Fuente: Memoria de Actividades OEPM 2016, página 97 

http://www.oepm.es/export/sites/oepm/comun/documentos_relacionados/Memorias_de_Actividades_y_Estadisticas/Memorias_de_actividades/Memoria_de_Actividades_OEPM_2016_alta_resol.pdf
http://www.oepm.es/export/sites/oepm/comun/documentos_relacionados/Memorias_de_Actividades_y_Estadisticas/Memorias_de_actividades/Memoria_de_Actividades_OEPM_2016_alta_resol.pdf


LA OEPM EN CIFRAS 2016 

Fuente: Memoria de Actividades OEPM 2016, página 98 

http://www.oepm.es/export/sites/oepm/comun/documentos_relacionados/Memorias_de_Actividades_y_Estadisticas/Memorias_de_actividades/Memoria_de_Actividades_OEPM_2016_alta_resol.pdf
http://www.oepm.es/export/sites/oepm/comun/documentos_relacionados/Memorias_de_Actividades_y_Estadisticas/Memorias_de_actividades/Memoria_de_Actividades_OEPM_2016_alta_resol.pdf


Página web: más de  
43 millones de visitas al año 

 
 



• Más de 43 millones de accesos a la web www.oepm.es  

 

• Más de 21 millones de accesos a bases de datos  

 

• Sólo al localizador de marcas casi  6 millones de accesos 

 

• Más de  200 actividades de difusión por toda España: 

– 15 ferias donde fueron atendidas 1.212 consultas 

– 20 eventos con Plataformas Tecnológicas 

– 10 charlas en el marco del Proyecto 4ºESO+Empresa 

– 57 mailings que han llegado a 77.876 destinatarios 

 

• Incremento de la actividad en Redes Sociales:  

      Twitter (@OEPM_es), Facebook, YouTube, Blog patentes y marcas… 

 

 

La OEPM en cifras: datos de 2016 

http://www.oepm.es/
http://www.oepm.es/
http://www.oepm.es/
http://www.oepm.es/
http://www.oepm.es/


Twitter: más de 5.500 seguidores 
 @OEPM_es 

50% en las interacciones e impresiones en 
twitter 

Facebook: 2.100 “me gusta” 

Blog: más de 1,2 millones de visitas  

InfoPI: 2.690 suscriptores 



ESTRATEGIA PI para generar valor 

Hay muchas razones para proteger los 
activos intangibles: 

PROTEGER LOS 
PRODUCTOS O 

PROCEDIMIENTOS 
INNOVADORES 

• Explotar 

• Licenciar 

• Licencias cruzadas 

PARA QUE NO LO 
HAGA LA 

COMPETENCIA 

VENDER/COMERCIALIZAR 
LA PATENTE, DISEÑO, 

MARCA 

• Dar valor a su empresa 

• Atraer inversores 

Pero lo importante es 
generar valor 

Para ello hay que 
desarrollar una  
estrategia de PI 

integrada en la estrategia 
de la empresa 

…. y para que las pymes dejen de ser “tan pymes” 



19 CASOS DE ÉXITO 

Disponible en: 
http://www.oepm.es/es/propiedad_industrial/publicaciones/monografias/index.html  

Cómo los títulos de PI  
dan VALOR a la empresa 

 

http://www.oepm.es/es/propiedad_industrial/publicaciones/monografias/index.html
http://www.oepm.es/es/propiedad_industrial/publicaciones/monografias/index.html


Obtención de los derechos de 
protección PI 

IDEA INVESTIGACION Y 
DESARROLLO 

IMPLEMENTACIÓN 
 
COMERCIALIZACIÓN 

CUMPLIMIENTO DERECHOS 
DE PI: EXPLOTACIÓN 

VIGILANCIA DERECHOS/VÍAS 
DE INTERNACIONALIZACIÓN 
(PLAZOS DE PRIORIDAD) 

MERCADO 

Acuerdos o cláusulas 
de confidencialidad 
http://www.oepm.es/es/propiedad_indu
strial/transferencia_de_tecnologia/Mode
los_de_Contratos/index.html  

Medidas de 
seguridad 

Presentación de patentes, 
modelos de utilidad, 
diseños…  

Presentación de 
marcas 

Defensa de secretos comerciales 
y la información confidencial 

http://www.oepm.es/es/propiedad_industrial/transferencia_de_tecnologia/Modelos_de_Contratos/index.html
http://www.oepm.es/es/propiedad_industrial/transferencia_de_tecnologia/Modelos_de_Contratos/index.html
http://www.oepm.es/es/propiedad_industrial/transferencia_de_tecnologia/Modelos_de_Contratos/index.html
http://www.oepm.es/es/propiedad_industrial/transferencia_de_tecnologia/Modelos_de_Contratos/index.html
http://www.oepm.es/es/propiedad_industrial/transferencia_de_tecnologia/Modelos_de_Contratos/index.html
http://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjKitn__ILSAhUF7hoKHaaHA_IQjRwIBw&url=http://www.vectorizados.com/vector/12482_monedas-de-oro/&psig=AFQjCNFlQclpnWH1YQEyR1a8drIool9-dg&ust=1486728379155500
http://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwj1jJKf_YLSAhUDmBoKHRoVBjwQjRwIBw&url=http://clipart.me/premium-signs-symbols/simple-top-secret-red-stamp-in-a-frame-isolated-on-white-vector-image-379142&bvm=bv.146496531,d.d2s&psig=AFQjCNHPaYacUFFf2R4GOEa2FVQdJ7RPyw&ust=1486728439774480
http://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwj2gIvS_YLSAhVGiRoKHcGSAE4QjRwIBw&url=http://pamotaller.com/blog/?p%3D1558&bvm=bv.146496531,d.d2s&psig=AFQjCNHQte9iMFRNHcpyGN7QIlncmvX8vA&ust=1486728557374635
http://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&ved=0ahUKEwjSvN3e_YLSAhUBCsAKHUSuAEAQjRwIBw&url=http://www.ciaramolina.com/la-escucha-reflectiva/&bvm=bv.146496531,d.d2s&psig=AFQjCNFzM3oupuZpIXIn83ZGoyaAA7C81A&ust=1486728590179459


 Servicios que la OEPM ofrece a las 
empresas  



Atención presencial y personalizada para pymes y 
emprendedores 

Servicio 
especializado 
de Apoyo a 

la PYME 

Servicio de 
Información 
Tecnológica 

Examinador 
de guardia 
de Marcas 

Examinador 
de guardia 

de Patentes 

Servicio de 
Información 

General 

Información de 2º nivel 
Atención telefónica (593 llamadas), vía correo 
electrónico (664 correos) y presencial (147 visitas) 
pyme@oepm.es  91 349 5548 y 91 349 6822 
Asistencia personalizada  de presentación de marcas 
y diseños  

Información en www.oepm.es / 
información tecnológica 
difusion@oepm.es  
 
SERVICIOS GRATUITOS 
• BBDD 
• BVT 
• Alertas Tecnológicas 
• Expedientes digitalizados 

SERVICIOS DE PAGO 
• Búsquedas Retrospectivas 
• Vigilancia Tecnológica a medida 
• ITPs 

140.000 consultas al año: 

 

• 73% teléfono 

• 18% presencial 

• 9% correo electrónico 

 

902 157 530 

informacion@oepm.es 

 

Información de 2º nivel 
Atención telefónica, vía correo 
electrónico y presencial, se deriva 
desde informacion@oepm.es  
El equipo está compuesto por 23 
examinadores que trabajan por turnos 

Información de 2º nivel 
Atención telefónica, vía 
correo electrónico y 
presencial 
informacion@oepm.es 

http://www.oepm.es/es/contacto.html  

mailto:pyme@oepm.es
http://www.oepm.es/
mailto:difusion@oepm.es
mailto:informacion@oepm.es
mailto:informacion@oepm.es
mailto:informacion@oepm.es
mailto:informacion@oepm.es
mailto:informacion@oepm.es
http://www.oepm.es/es/contacto.html
http://www.oepm.es/es/contacto.html


Servicio 
especializado 
de Apoyo a la 

PYME 

Banner propio 



Servicio de 
 Información Tecnológica 

  

Información 
general 

Acceso a bases de 
datos 

-  Boletines de 
Vigilancia 

Tecnológica  

-  Alertas 
Tecnológicas 

  

Búsquedas 
retrospectivas 

Vigilancias 
Tecnológicas a 

medida 

Informes 
Tecnológicos de 

Patentes 

G

R

A

T

U

I

T

O

 

Servicio de 
Información 
Tecnológica 

D

E

 

P

A

G

O

 



Servicios de información gratuitos:  

Vigilancia Tecnológica 

Boletines de Vigilancia Tecnológica: 
BoletinesVigilanciaTecnologica@oepm.es  

 

– Trimestrales y gratuitos  

– Contienen información relativa a las patentes más relevantes 
publicadas en cada sector tecnológico analizado y noticias 
tecnológicas resultantes del análisis de publicaciones, 
congresos, anuncios empresariales, y otras fuentes de interés. 

– El objetivo es ofrecer una información puntual, esquemática y 
de rápida lectura sobre avances y novedades en diferentes 
sectores tecnológicos. 

Servicio de 
Información 
Tecnológica 



 VIGILANCIA TECNOLÓGICA 
http://www.oepm.es/es/informacion_tecnologica/informacion_gratuita/boletines_de_vigilancia_tecnologica/index.html 
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Alertas tecnológicas 
 

Servicio de 
Información 
Tecnológica 

gratuitas 

en INTERNET 

actualización diaria 

cobertura mundial: Open 
Sources 

estrategia de búsqueda realizada por un 
examinador de patentes 

A través de ellas se 
recuperan todas  las 

patentes más recientes  

que se están 
publicando en el 

mundo  

en relación a un objeto  
técnico concreto al 

instante 



Servicio de 
Información 
Tecnológica 

Alertas 
realizadas 

NEOPLASIAS HEMATOLÓGICAS: LEUCEMIAS, 
LINFOMAS Y MIELOMAS 

ENERGÍA GEOTÉRMICA 

NANOFÁRMACOS 

PILAS DE COMBUSTIBLE 

BIOCIDAS Y REGULADORES DEL CRECIMIENTO  
VEGETAL DE ORIGEN BIOLÓGICO 

SALMONELLA 

VITICULTURA Y ENOLOGÍA 

http://www.oepm.es/es/informacion_tecnologica/informacion_gratuita/Alertas_Tecnologicas/index.html 

Alertas tecnológicas 
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Servicio de 
Información 
Tecnológica 

  
Búsquedas Retrospectivas citas bibliográficas 

• Nacionales  

• Internacionales     (85,86 € + IVA / hasta 20 referencias)  

Vigilancia Tecnológica a medida 
Establecimiento búsqueda = 38,90 € + IVA + tarifa de búsquedas retrospectivas 

Informes Tecnológicos de Patentes (ITPs)    15 días, 440 € + IVA 

• Realizados por los examinadores de patentes 

• Herramientas avanzadas de búsqueda por parte de los examinadores 

• Precios públicos:  habilitado pago con tarjeta 

• Posibilidad de gestión electrónica de la solicitud 

difusion@oepm.es  

    (18,66 € + IVA / hasta 100 referencias) 

http://www.oepm.es/es/informacion_tecnologica/servicios_IT/index.html#IT_1 
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Examinador de patentes  
de guardia 

Examinador 
de guardia 

de Patentes 

 

• Información de 2º nivel, las consultas 
son primero supervisadas por el 
servicio de Información General 

• 863 consultas en atención telefónica 
en 2016, vía correo electrónico 
derivado a través de 
informacion@oepm.es  y presencial 
(un 4% más que en 2015) 

• El equipo está compuesto por 22 
examinadores que trabajan por turnos 

• Las consultas presenciales se atienden 
en un despacho privado para 
garantizar la confidencialidad en la 2ª 
planta del edificio   

  

mailto:inofmracion@oepm.es


EXAMINADOR DE MARCAS DE GUARDIA 
informacion@oepm.es 

 
   

 
 

Información de segundo nivel sobre marcas y 
nombres comerciales: 
- Tasas y formularios 
- Prohibiciones de registro 
- Estado de las solicitudes 
- Clasificación de Niza 
 
 

Presenciales 

2.400 

Telefónicas 

5.022 

CONSULTAS ANUALES (2015) 

Examinador 
de Marcas de 

Guardia 



 
Subvenciones para el fomento de las solicitudes de 

Patentes y Modelos de Utilidad españoles 

 Estas ayudas están dirigidas a fomentar en la PYME y las personas físicas, 
la protección de las Invenciones subvencionando hasta un 90% de las  
tasas de solicitud y/o Informe del Estado de la Técnica  

Subvenciones para el fomento de las solicitudes de 
Patentes y Modelos de Utilidad en el exterior 

 Se subvenciona hasta un 80% de las tasas y traducciones a la PYME y 
personas físicas y hasta el 70% al resto de los solicitantes (fundaciones 
y grandes empresas) 

SUBVENCIONES OEPM 



INFORMACIÓN ESENCIAL PARA LAS 
PYMES 

 
Herramientas GRATUITAS de valoración de activos intangibles para licencias y contratos, 
cesiones y ventas: 

IPScore: herramienta de la EPO traducida al castellano. 
Valoración cualitativa y cuantitativa de patentes y 
proyectos I+D  

 
http://www.oepm.es/es/invenciones/herramientas/IPsc
ore/gestion_carteras_valoracion_patentes/index.html 

IP Evaluation (DKPTO) Valoración cualitativa de 
patentes, marcas y diseños 

http://www.ip-tradeportal.com/valuation/ip-
evaluation.aspx  
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TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA 
Defensa Jurídica PI 

 

http://www.oepm.es/es/propiedad_industrial/transferencia_de_tecnologia/
Modelos_de_Contratos/index.html  

MODELOS DE CONTRATOS 

http://www.oepm.es/es/propiedad_industrial/transferencia_de_tecnologia/Modelos_de_Contratos/index.html
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MODELOS DE CONTRATOS 

Se acompañan de guías que indican como cumplimentar estos 
modelos. Versiones en español e inglés  



PÚBLICO OBJETIVO 

PROXIMOS CONTRATOS en versión castellana e inglesa 

• Universidades 
• Organísmo Públicos de Investigación 
• Centros Tecnológicos 
• Hospitales y Entidades Sanitarias 
• Plataformas Científicas y Tecnológicas 
• Instalaciones Científico-Técnicas 
• Sector Industrial 

• Acuerdo de I+D 
• Contrato de Apoyo Tecnológico 
• Contrato de Opción de Licencia 
• Contrato de Prueba de Concepto 
• Acuerdo de licencia de know-how 

MODELOS DE CONTRATOS 



MERCADO DE TECNOLOGÍA 
Rentabilizar la PI 

http://www.oepm.es/es/propiedad_industrial/transferencia_de
_tecnologia/index.html  

http://www.oepm.es/es/propiedad_industrial/transferencia_de
_tecnologia/Mercado_de_Tecnologia/index.html  
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CEVIPYME es el CENTRO DE APOYO A LA PYME EN MATERIA DE GESTIÓN DE 
DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, INTELECTUAL E INNOVACIÓN. Es una 
iniciativa conjunta de la Dirección General de Industria y PYME (DGIPYME), la 
Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM) y la Cámara de Comercio de España 
 
Todos los servicios proporcionados por CEVIPYME son GRATUITOS 
 
El Centro cuenta con un sitio web, www.cevipyme.es, con información general y 
sectorial sobre gestión de derechos de Propiedad Industrial y servicios gratuitos de 
formación y asesoría para lo que dispone de personal especializado 

http://www.cevipyme.es/
http://www.cevipyme.es/
http://www.cevipyme.es/
http://www.cevipyme.es/
http://www.cevipyme.es/


 

PORTALWEB: www.cevipyme.es  

http://www.cevipyme.es/




Jornadas 
informativas 

Información 
especializada Portal web 

SERVICIOS GRATUITOS QUE OFRECE CEVIPYME 



La plataforma CIBEPYME 
www.cibepyme.com, es una Plataforma de 
Apoyo a las Pymes Iberoamericanas que 
desean internacionalizarse en la región. 
En este sitio web se puede encontrar toda 
la información necesaria que las pymes 
necesitan conocer para poder sacar 
rentabilidad de los resultados de su 
innovación en los países pertenecientes al 
Programa iberoamericano de Propiedad 
Industrial (IBEPI www.ibepi.org):  
Argentina, Brasil, Colombia, Costa Rica, 
Ecuador, España, Guatemala, México, 
Paraguay, Perú, Portugal, República 
Dominicana y Uruguay. 

http://www.cibepyme.com/
http://www.oepm.es/es/sobre_oepm/Cooperacion_por_paises/Iberoamerica/IBEPI.html
http://www.ibepi.org/


http://www.ipr-hub.eu/  
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http://www.innovaccess.eu/  

http://www.innovaccess.eu/
http://www.innovaccess.eu/


PROGRAMA COSME DE LA COMISIÓN EUROPEA 

https://ec.europa.eu/growth/smes/cosme_en  

 
*COSME is the EU programme of EASME 
(EC) for the Competitiveness of Enterprises 
and SMEs running from 2014 - 2020 with a 
planned budget of EUR 2.3 billion 

https://ec.europa.eu/growth/smes/cosme_en
https://ec.europa.eu/growth/smes/cosme_en


EMPLEO  



Importancia de diversas medidas de protección de la propiedad intelectual 

Fuente: Propiedad Intelectual. Cuadro de Indicadores de las PYMES. Resumen ejecutivo 2016 
EUIPO (Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea), Observatorio 

La necesidad de saber sobre  
propiedad industrial e intelectual  

“Todo lo que se ignora, se desprecia”  
Antonio Machado (1875-1939) Poeta y prosista español. 
 
“Los cántaros, cuanto más vacíos, más ruido hacen”  
Alfonso X el Sabio (1221-1284) Rey de Castilla y León.  
 
Cortesía de http://www.proverbia.net 

https://euipo.europa.eu/tunnel-web/secure/webdav/guest/document_library/observatory/documents/sme_scoreboard_study_2016/Executive-summary_es.pdf
https://euipo.europa.eu/tunnel-web/secure/webdav/guest/document_library/observatory/documents/sme_scoreboard_study_2016/Executive-summary_es.pdf


Fuente: Propiedad Intelectual. Cuadro de Indicadores de las PYMES. Resumen ejecutivo 2016 
EUIPO (Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea), Observatorio 

Motivos por  los que las PYMEs no adaptan  
medidas para proteger su innovación 

https://euipo.europa.eu/tunnel-web/secure/webdav/guest/document_library/observatory/documents/sme_scoreboard_study_2016/Executive-summary_es.pdf
https://euipo.europa.eu/tunnel-web/secure/webdav/guest/document_library/observatory/documents/sme_scoreboard_study_2016/Executive-summary_es.pdf


Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM) 

MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN 
 

www.oepm.es 
ruben.amengual@oepm.es  
 

@OEPM_es  

OEPM 

OEPM 

http://www.oepm.es/
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